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SE RUBL I CA  LOS MI É R C O L E S

S U M A R I O
AvuNj'AMiKNro: Acta de la aesirtti ordinaria celebrada el día 3 

del actital,—Distribución de fondos por cuenta de los presu­
puestos del Ensanclte y del Interior pura el presente mes,

SrcnetAHÍA: Anuncios referentes a las Ordenanzas tmuiicipales, 
y prorrogando e! [plazo para la reclamación de traslados de 
septdturas temporalea.

Isvr.KVBNCíóN: ingresos y pagos verificados por cuenta de ios 
presupuestos del Ensimctie y del Interior.

C em en t er io s : Inlnnnacioñes verificadas en los días del ‘24 al 30 del 
pasado mes de diciembre.

B oletín  de los C anales del L o zo y a : Número 69 0 .

AYUNTAMIENTO
S esión oiíüinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 8 DE ENERO DE 1937,— ¿X ractó , — Presiden­
cia del señor Alcalde accidental, D. Cayetano Redondo Ace­
ñ a .— Asistieron ' los Coticejales Síes. Alberca, Fernández 
Qiier, Flores Valles, García Santos, Henche, Marcos, Fele- 
gr(n, ííegtílez, Sáncliez Guerra y Talaiiquer.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Hacer constar en acta, a propuesta de la 
Alcaldía Presidencia, la gratitud del Ayuntamiento por el re­
galo de víveres hecho por el Ayuntamiento de Vich.

O R D E N  D E L  d I a

Asuntos al despacito de oficio

2.“ Quedar enterado de tina sentencia de! Tribunal Provin­
cial de lo Contencio.so-administrativo, de 30 de enero de 1936, 
recaída en el recurso seguido ante e) mismo por D, Juan Var­
gas Vergcz sobre revocación de acuerdo del señor Teniente 
Alcalde del distrito del Hospital, de 23 de niayo de 1932, que 
declaró se procediera al blanqueo de una medianería de la finca 
de su propiedad, niíniero 11 de la calle de San Carlos, y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de falta de persona­
lidad en el actor alegada por las partes demandadas, se absuel­
ve a la Administración de! recurso interpuesto por el referido 
seikir y se declara firme y .subsi.slente el acuerdo recurrido.

3." Quedar enterado de im decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 31 de! pasado mes de diciembre, dando cuenta de 
un auto del 'rribuiial Provincia! de lo Coiitencioso-admiiiistra- 
tivo recaído en el recurso seguido ante el mismo por D. Emi­
lio Fernández Cano sobre revocación de acuerdo municipal de. 
23 de junio de 1934 referente a! pago de cantidad a! recurren­
te por casa-habitación como Secretario de Tenencia de Alca!, 
día, y por cuyo auto se declara caducado y perdido el referido 
recurso y firme e! acuerdo municipal recurrido, teniendo en 
cuenta que no se ha cumplido lo prevenido en el articulo 40 de 
la ley de io Contencioso-administrativo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 '  Fomento

4."“ Conceder autorización a D. Vicente Cruz Solano, en 
vista de los distintos informes emitidos en el expediente, para 
llevar a cabo la construcción de un mercado en el solar núme­
ro 116 de la calle de Bravo Murillo, con vuelta a las de Falen­
cia y Hernani, siempre que en la cjeaición de los trabajos se 
ajuste dicho señor al proyecto presentado ai efecto y a las 
medidas señaladas por el técnico en su dictamen para los pues­
tos ambulantes, o sea de dos metros de largo por uno de ancho, 
bien entendido que antes de ser expedida la correspondiente 
licencia de construcción deberá requerirse a] interesado con 
objeto de que solicite y le sean marcadas las alineaciones ofi­
cíales, a las que habrá de sujetarse la construcción proyectada.

comisión 4.“ ■ BanefleenEla, Saiitdaít y Poltoia Urbana

5,“ a 9." Conceder licencias a los señores que a continua-  ̂
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Carlos Giiier Arañedo, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para papelería y objetos de escritorio 
en la calle de San Bernardo, 46,

A D. Aveliuo Martínez Üidóñez, para qUe sea puesta a su
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nombre ia licencia concedida para ultrainarinos en la caÜe de 
Monteleôn, 33.

A D, Manne! Fernandez Palacios, para la venta, en la calle 
de Postas, 32 y 34, de papel de fumar única y exclusiva­
mente, puesto que, según informe de la Tenencia de Alcaldía 
de 19 del pasado mes de diciembre, ha desaparecido la venta 
de objetos de escritorio, para la que también había solicitado 
licencia el interesado,

A D. Moisés Sánchez, para que sea puesta a sn nombre la 
licencia concedida para ultramarinos en la calle del Olivar, 17.

A D. Emiliano Villatuieva, para instalar un electromotor 
en la calle de Sevilla, 8.

10, Denegar, de conformidad con lo informado por el 
señor Teniente Alcalde de! distrito y por la-Sección, la licen­
cia solicitada por D, Justo López para establecer un café-bar 
en la calle de Argnmosa, I, debiendo la Tenencia de Alcaldía 
no permitir en manera alguna ei ejercido de la industria de 
que se trata y conmnicarse este acuerdo al interesado a los 
efectos legales oportunos.

11, Denegar la licencia solicitada por D, Arturo Fernán­
dez para la venía de relojes y objetos de bisutería en el portal 
de la finca número 32 de la calle de San Bernardo, de confor­
midad con lo informado por la Sección y teniendo en cuenta io 
acordado por el Ayuntamiento en 16 de junio de 1933, base 
tercera del apéndice 10 de las Ordenanzas municipales, en que 
se determina que «no se concederán cambios de nombre por 
traspaso o cesión en las industrias que estuviesen establecidas 
más que por una sola vez a sus actuales propietarios, salvo en 
los casos de fallecimiento, en que podrán autorizarse eii favor 
de sus viudas e lujos»; debiendo comunicarse este acuerdo al 
interesado con las advertencias legales oportunas, y no permi­
tirse por la Tenencia de Alcaldía de! distrito en manera algu­
na el ejercicio de la industria de que se trata.

A D I C I Ó N

Asuntos a l despacho de ofic io

12. Se dio cuenta de ima moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4 del corriente, en la que propone la aprobación del 
gasto de 50.000 pesetas, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de abastecimientos de 20 millones de pesetas (cuenta 
de crédito número 882, abierta en el Banco de España), para 
iniciar la suscripción que ha sido abierta a beneficio de los 
combatientes y población civil necesitada con motivo de las 
fiestas de fin y primero de año.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en la prece­
dente moción.

i 3. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, techa I del corriente, dando cuenta de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contencioso-administraíivo, de 
28 de abril de 1936, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Faustino Alvaro Heniaiiz, D. Ricardo Gutiérrez 
del Valle, D. Aniceto 3'apias Navarro, D, Juan Blasco Ariza, 
D, Salvador Sánchez Marcos, D, Gregorio Castillo Alfonso, 
Ü. José Becerra. Cortés y D. Pablo Sanmartín Valerio, Inspec­
tores de Rentas y Exacciones municipales, sobre revocación 
de acuerdo municipal de 6 de diciembre de 1935 que desesti-

mó sus pretensiones, referentes a que se les equiparase a los 
funcionarios técnico-administrativós en cuanto a sueldo inicial 
y cuatrienios, y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de iiicompeteiicia, por no existir derecho vulnerado en favor 
de ios redamantes, aducida por el Ministerio fiscal, se declara 
firme y subsistente el referido acuerdo mimidpal, confirmato­
rio de nu recurso de reposición del de 2' de octubre del mismo 
año, denegatorio de la pretensión de los interesados, sin hacer 
especial mención de condena de costas.

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre,si- 
dencia, fecha 1 de! corriente, dando cuenta de una sentencia 
dei Tribunal Provincial de lo Coiitencioso-admiiñstrativo, de 
13 de febrero de 1936, dictada en el recurso interpuesto ante 
el mismo por el Colegio Central de Titulares Mercantiles de 
España sobre revocación de acuerdo ninnicipal de 15 de enero 
de 1932 que dispuso la amortización de una plaza vacante de 
Tenedor de libros, y por cuya sentencia, habiendo lugar a la 
excepción de incompetencia de los Tribunales Coiitendoso- 
administrativos alegada por las partes actora y coadyuvante, 
se declara que dicho 'l'ribimaj Provincial no puede conocer de 
la acción que se ejercita en la demanda de este recurso por 
el refundo Colegio contra el acuerdo de referencia.

15. Quedar enterado de im decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de una sentencia 
del Tribunal Supremo, fecha 21 de marzo de 1936, con motivo 
del recurso interpuesto por D. José de la Cruz lrle.s y otros 
varios individuos del Servicio contra Incendios sobre revoca­
ción de decretos y acuerdos de la Alcaldía y Comisión Muni­
cipal Permanente referentes a la reforma del párrafo segundo 
de! artículo 38 de! reglamento vigente del Cuerpo de Bombe­
ros y al ascenso de cinco de éstos de segunda clase a la de 
primera, y por cuya sentencia, revocando la apelada del Tri­
bunal Provincial de 11 de enero de 1932, se absuelve a la 
Administración de la demanda formulada por dichos señores 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
2 de diciembre de 1925, los decretos de la Alcaldía Presiden­
cia de 26 del mismo mes de diciembre y 19 de enero de 1926 
y los acuerdos de la expresada Comisión Municipal Perma­
nente de 1 y 29 de diciembre de 1926, relacionados con lo 
anteriormente indicado, que se dejan subsistentes.

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
actuado en el expediente y con lo informado por el Comité de 
Control de los servicios municipales, quede sin efecto el acuer­
do mimicipal de 18 de diciembre de 1936 por el que se decla­
raba cesante al Maestro municipal con destino en .el Colegio 
de la Paloma D. Santiago Gonzalo Alcázar, reponiéndose, por 
consecuencia, al mismo en el citado cargo.

17. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento, de confor­
midad con lo propuesto por la Sección y Secretaria, la rela­
ción que a contiimadón se expresa del personal dei Ensanche, 
en sus diferentes plantillas, de acuerdo con los antecedentes 
que de los interesados obran en la Sección, a fin de que se les 
reconozca el abono del cuatrienio que a todos y cada uno de 
los interesados le s  corresponde desde las fechas que se indi­
can, facultándose a ia Intervención para que aplique automá­
ticamente ios referidos cuatrienios con cargo al presupuesto 
de ¡937, si bien los que corresponda abonar por los meses-de

l'í I ■ d
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enero, febrero y marzo pueden abonarse en su caso con cargo 
a la partida ya aprobada al .ser prorrogado el presupuesto del 
año 1936, según acuerdo municipal:

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

venciniifntü
Cantidad

Pesetas

TÉCNlCO-ADMÍNíSTRATíVOS
D. Laureano Cabeza Díaz Valero. .. i- 1-1937 1.000

B Eduardo Vela del Castillo . , .  . i- M 937 1,000
» Carlos de B las ............................... 1- 1-1937 1.000
B Julio R ipoli...................................... 1- i - 1937 1.000
s Lilis Cemborain.................... . .. 1- 1-1937 i-.ooo
» Francisco Alvarez y Alvarez. . . . 1- 1-1937 1.000
» Luis Aceces..................................... 1- 1-1937 1.000
» Manuel Blanco. .............................. 1- 1-1937 1.000
» Julián Grata!................................... i- 1-1937 1,000
a Andrés de! Pozo............................ 1- M937 1.000
» Leopoldo González Aguirre........ 1- 1-1937 i .000
j) Juan H errera................................. .. 1- 1-1937 ! .000
» Tomás Nieto.................................... 1- 1-1937 1.000
» Luis D íaz ....................... .......... - . 1- 1-19,37 1 000
» Gonzalo O rtega............................. 1- 1-1937 1.000
» Diego Guillén................................. 1- 1-1937 1 .000
s Julio M acías.................................... 1- M 937 1.000
» Antonio Romero.............................. i- 1-1937 1,000
B Manuel R om ero............................. 1- 1-1937 1,000
» Salvador G arc ía ............................ 1- 1-1937 1.000
» Miguel M alacuera......................... 1- M 937 l .000
3 Maximino M artínez....................... I- 1-1937 1 .000
B Antonio H u e te ........... ................. l- M a37 1.000
s Fidel León........................................ 1- j-1937 1.000
B Antonio Moran .............................. 1- 1-1937 1,000
B Emilio Amador................................ 29- 2-1937 1.000
» José Borditi...................................... 1- 4-1937 l .000
» Rafael G ascón ................................ 8- 8-1937 1.000

AUXILIAR DE teneduría DE LIBROS
D. José María Gurich Escami ila . . . . 1- 1-1937 l.ÜOü

PERSONAL AUXILIAR TÉCNICO

DEUNEAUTE6

D, José P radal...................................... 1- 5 1937 1.000
» Sebastián Sansó.............................. 1- 5-1937 1.000

topógrafos delineantes

0 . Eugenio B isbal............................... 1- 7-1937 ! .000
B Antonio Vila.................................... 1 5-1937 1 .(XX)

PORTAMIRAS
0 . Eduardo G onzález......................... 24- 4-1937 500

B Mariano G arda E scribano.......... 7- 7-1937 500

ÍNSPliCTOR DE CALAS
D. Enrique Cam piña........................... 29-12-1937 500

PERSONAL SimALTERNO

PORTEROS

D. Pedro Bouza.s................................. 1-12-1937 500
» Marcos de C o s............................... 4-12-1937 500

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.'‘—Hacienda

18. Aprobar,'por encontrarla conforme, la cuenta remiti­
da por la intervención y rendida por el señor Pagador de gas­
tos de régimen Interior de la cantidad de 25,000 pesetas que 
le fué librada en 5 de noviembre último para atender a los

gastos que ocasionara la prestación de servicios municipales 
por los tniliciatios nacionales,

19. Reconocer a favor de los Conductores mecánicos dcl 
Servicio contra Incendios D, Francisco Prieto Rodríguez y 
D, Zacarías Barrena Cristóbal, teniendo en cuenta lo acorda­
do en 29 de abril último, las cantidades de 982 y 955 pesetas, 
respectivamente, en junto 1.937 pesetas, por diferencia de jor­
nales, a partir del 27 de febrero de 1932, en que pasaron a 
prestar servicio en diclio ramo, basta el 10 de noviembre y 13 
de octubre de 1934, en que empezaron a percibir el de 12 pese­
tas, debiendo incluirse diclia suma en el primer presupuesto 
ordinario que se forme por la Corporación,

Comisión 5 “ —Gobernaelón

20. Anlorizar a la entidad Teatro Universitario de guerra 
La Barraca, de conformidad con lo informado por la Sección, 
para que durante el plazo de un mes, comprendido entre el 
15 de enero actual y el 15 de febrero próximo, realice en el 
Teatro Español, con el aval de la Delegación de Propaganda 
y Prensa de la Junta de Defensa, y en tas condiciones que se 
determinan en e! informe de la Sección de 6 del actual, que 
figura unido al expediente, una campaña de propaganda revo­
lucionaria a base de representaciones de teatro antifascista.

21, Dejar sin efecto, visto que se han justificado los ex­
tremos correspondientes, e! acuerdo municipal de 4 de septiem­
bre del pasado año, por el que fué jubilado el Oficial de Fonta- 
iieria-Alcantarillas D, Enrique González Rodríguez, a propues­
ta de la Jefatura del ramo, por exceder de la edad de sesenta 
y cinco años establecida como tope para la jubilación forzosa, 
por haberse padecido error al formular dicha propuesta y ha­
berse comprobado por la partida de nacimiento del referido 
obrero, que figura unida al expediente, que nació en 15 de 
julio de 1873, teniendo, por tanto, en la actualidad sesenta y 
tres años; debiendo, como consecuencia de lo expuesto, rein­
tegrarse a dicho interesado ai servicio activo en el cargo de 
Oficial de Fontanería, con el jornal de 12 pesetas diarias que 
venían disfrutando, hasta tanto que cumpla los sesenta y cinco 
años y proceda que sea acordada su jubilación.

22, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de un estudio de la propuesta formulada por 
la Secretaria respecto a la rectificación de algunos errores pro­
ducidos en la relación de funcionarios que por distintas causas 
fueron suspendidos o declarados cesantes por su inasistencia 
a los servicios por acuerdo municipal de 1 del corriente, así 
como de la documeníación unida al expediente:

Primero. Reponer en sus cargos, por haberse probado 
que prestan servicio o están movilizados, a los fundón arios 
siguientes, que fueron suspendidos o declarados cesantes por 
acuerdo de 1 del actual: D. Antonio Sánchez Caniadio, Vigi­
lante sanitario; D. Baltasar Pana Marín, normalista de la 
Paloma; D, Francisco Maestre López, del Cuerpo auxiliar 
siibaltemo; D. Eladio Herreros Marcos, Escribiente de Arbi­
trios; D, Pascual Herreros Marcos, Vigilante sanitario; D. Gui­
llermo Lombrana Gómez, operario de Cementerios, y D, José 
Sebastián Ferrer, Maestro de la Paloma,

Segundo. Requerir al Vigilante de Arbitrios D. Antonio 
Sánchez Jiménez para que pruebe documentalmente su movi­
lización en la Casa de la Moneda, causa por la que faltó al

Ayuntamiento de Madrid
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servicio, y dejar en suspenso la rectificación que pueda corres­
ponder respecto de ios normalistas de la Paloma D. Juan José 
Arnedo, D. Agustín Gómez y D. Amador Portillo liasta tanto 
se aclare oficialmente su situación.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la farde,

ENSANCHE

M E S  ÜE E N E R O  DE 1037

Distribución de fondos por capitttlos y artículos del presupuesto 
Oliente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la ¡niereención a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto

Municipal

C auítulo i .—-Obligaciones geneuales p K s a 1 A s

Artículo 1,“—Pensiones..........................................
— 2.“—Operaciones de crédito municipal,
— 3,“—Créditos reconocidos...................
— 4.”—Litigios..........................................
— 5.*—Contribuciones e impuestos.........
— 6.*— indemnizaciones...............................
— 7.“—Compromisos varios............ ........

37.500 
2.090,860,82 

255.000 
2.500 

864.094,12 
10.225 
12.250

'I'OTAL DEL CAPITULO 1 . 3.272.429,94

C apítulo 111. — V ioílancia y seguridad 

Artículo único.

C apítulo IV .— P olicía urbana y rural 

Artículo I."—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecauicGis.

— 2.“—Guardería rural.
— 3.”—Gastos generales

217..236,36
3.835,43

34,492,74

T otal del capítulo ÍV. 255.564,53

C apItui.o V. — G astos de recaudación

Artículo único.—Gastos de recau d ac ió n  y co­
branza. ..................................  6.250

C apítulo VI.— P ersonal v material de

OFICINAS

Artículo 1.*—Oficinas ceiilrafes..........................
— 2,*—Personal técnico y facultativo . . . .

119.146,09
45.4t0,ll

T otal del capItulo V i............ 164.556,20

C apítulo V IL —S alubridad e higiene 

Articulo único,—Aguas potables y residiiarias. . 41.589,17

C apItuí.o IX .—A sistencia social P E S E T AS

Artículo 1."—Seguros sociales...................................
— 2."—Retiros obreros.....................................
— 3."—Atenciones diversas.............................

6.000
28,500

500

T otal dbl capItulo IX................. 35.000

C apítui.o X I.— O bras púbi.icas

Artículo 1.“—Edificaciones..........................................
— 2 . Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas..................
— 3,®—Vías públicas..........................................
— 4.*—Parques y jardines...............................

171.142,61

2.500 
384.781,04 
69.334,49

T otal del capItulo XI................. 627,758,14

C apítulo XVIII. —  Imprevistos

Articulo único.—Para gustos de esta ciase ......... 167.699,43

C apÍ iulo X IX .— R|'.sul'1‘as

Artículo único,—Obligaciones de presupuestos 
cerrados........................................ »

lí E S U M E N

P E S E T AS

C apItulo L—Obligaciones generales........... ...
III. —Vigilancia y seguridad.....
IV. — Policía urbana y rural......

— V.—Gastos de recaudación................
. — VL—Personaly material de oficinas.

Vil.—Salubridad e higiene....................
— IX.—Asistencia social.............................
— XI.-- Obras públicas.................................
— XVIII —Imprevistos......................................
— XIX.—Resultas............................................

3.272.429,94

255.564,53 
6.250 

164.556,20 
41.589,17. 
35.000 

627,758,14 
167.699,4.3 

» ,

T o ta l ............................... 4.570.847,41

IN T E R IO R

MES DE ENERO DE 1937

Distribución de fondos por capítulos y  í7r//cH/os dei presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento en cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 563 del Estatuto Municipáí

Piisnpiitsta <irilinii¡D
CAPITULO l —

OBLIGA CIONKS OENmiALKS l’f:SBTAS

Toralei par {apltalot
PESETAS

Articulo 1.“ Censos...................
— 2,“—Pensiones...............
— 3."—Operadone.s de cré­

dito municipal__
— 4,“ — C réd ito s  recono­

cidos ...................
— 5."—Litigios....................
— 6.'—Contingentes...........
— 7,“—C o n trib u c io n es  e

impuestos...........
— 8,“ —A innicioa y sus­

cripciones ......... .
— 9,®—¡udemnizaciones., . .
— 10. — C Ò m p r o m i 8 o s

varios.................
— 11. —Cargas por servi­

cios del Estado,.,

2.874,55
200.468,75

4.236.475,48

191.644,98
12.500

484.107,77

657.660

10.098
2.500

12.125

17.741,66
5.828,196,19

5íimíi y sigue ,.. 5,828.196,10

ento de Madrid
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Suma anterior.............
CAPÍTULO 11

HEPKÜSeNTACIÓN MUNICIPAL
í\rt(ciilo Del Ayuntamiento. .

— 2.*—Del Alcalde.............
— 3.*—De los Tenientes de

Alcalde..............

CAPITULO [|]
viaiLANCiA V seauRioAU

Articulo 1 ."—Guardia Municipal. .
— 2.*—S ocorro  de incen­

dios y salvamento.

CAPÍTULO IV
rOUClA URBANA V líUIÍAl.

Articulai." Alumbrado,  servi­
cios eléctricos y 

■ mecánicos...........
— 2.*—Mercados y puestos

, públicos .............
— 3.®—Mataderos...............
— 5.°—Guardería rural----
— 7."—Kxtinción de uiúina-

— 8."—Gastos síenerales.. .

PmnpuBjle otiiintiiii Totalís pm caplliiiis

PESETAS PESETAS

.........................  5.828,199,19

13.000
3.666,66

14.062,50

422.347,25

163.036,83

30.728,16

585.384,08

508,199,91

43.895,83
178.924,75
78.559,4!

Suma anterior.............
CAPÍTULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1 — Delegación provin­
cial deTrabajo..

— 2."—F om ento de casas
baratas ...............

— 3."—Seguros sociales...
— 4.*—Retiros obreros.......
— 7,"—Atenciones diversas.

CAPÍTULO X
I NSTRUCCI ÓN PÚBLICA

Artículo Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri-

_ maria...................
2,"—-Escuelas municipa­

les de Instrucción 
primaria...............

— 3."—Insti tue i ones  es­
colares................

— d,"—E n señ an zas espe­
ciales ...................

— 5."—Escuelas y talleres
profesionales —

— G;'—Instituciones cultu­
rales....................

ftniipDMlo itiiniiia Tolales por tipllpi»

PESET'AS PESETAS

...........................  10.175.249,51

187.500 
94.875

102.500 
98.962,43

483.837,43

298.750

124.091,06

8.750

23.570,83

15.638,33

72.186,05
542.986,27

81.138,26

13.750
550.679,63
216.799,33

862.367,22
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Prisupaeslt iriìtiaria Islalts pot capitulo;

l’RSF.TAS PESETAS

Suina anterior.........
CAPÍTULO XVI

AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

12.083.315,43

Artículo único. —Agrupación for­
zosa de Municipios....................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Artículo único,—Imprevistos___ 93.750
93.750

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Articulo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados.............

Total..................................................... 12.177.065,43

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Orejas 
proyecta instalar un armarlo frigorífico y im electromotor de 0,23 
caballos de fuerza en la casa número 49 de la calle del Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1936.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Máxin o Casa- 
mayor proyecta instalar una cafetera a presión en la casa nume­
ro 10 de la calle de San Onofre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 99 de diciembre de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta déla Alcaldía Pre­
sidencia, ha tenido a bien acordar la prórroga por un mes, o sea 
durante todo el mes de enero corriente, del plazo concedido para 
las redamaciones de traslados de las sepulturas temporales co­
rrespondientes a inhumaciones de! año 1926.

Madrid, 4 de enero J e  ¡937.—El Secretario, M. Berdejo.

í n t e r VENCI O

E N S A N C H E

ingresos y pagos rea Usados por cuenta del presupuesto de 1938

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 20 de 
dicíenibre de 1036

Pesetas

Del 21 de diciembre 
de 1030 al 10 de ene­

ro de 1037
Pesetas

Total basta el 10 de 
enero de 1937

Pesetas

i."—Rentas............................................................................................ » 4.CO0 4.000
2."—Aprovechamiento de bienes comunales.............................. ....... > * » >
3,“—Subvenciones............................. .................................................. 1.000 » y>
4.“ —Servicios munidpalizados.......................................................... » » »
5.* —Eventuales y extraordinarios...................................................... 351.800 322.922,64 457 323.379,61
fi.® Arbitrios con fines no fiscales.................................................... » »
7." —Contribuciones especiales.......................................................... » » »
S.° —Derechos y ta sas .............................. .......................................... » )}
9.“ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600,000 18.736.569,05 » 18 736.569,05
10.—Imposición municipal................................................................... » i» Vi
11.—M ultas.. ............... ........................................................................ » » Vi
12.—Mancomunidades......................................................................... » X>
13.—Entidades menores....................................................................... » »
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. » »
1 5 .— Resultas........................................................................................ 2,200.000 5..520.499,02 .5..520-499.02

25,152.800 24 583.990,71 457 24,584.447,71
15,—Resultas (por incorporación)...................................................... 12-535.263.32 9.535.263,32 » 9,53.5.263,32

Sumas......................................... 37.686.003,32 34.119.254.03 457 34.119.711,03
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................. » 5.155.108,04 12.126,46 5.167.234,50

T otal d e  in g r e so s .............................. 37.688.063,32 39.274.362,07 12.583,46 39.286.945,53

e Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos 

autorizados .

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 20 de 
diciembre de 1936

Pesetas

Del 21 de diciembre 
de 1936 al 10 de ene­

ro de 1937

Pesetas

Tefal hasta el tOde 
enero de 1937

Pesetas

1,“ Obligaciones generales (1)......................................................... 13.782.837,29 8.418,351,65 » 8.418.351,65
2." Representación tmmicipal........................ ................................... jV » »
3.“ Vigilancia y seguridad................................................................ « » »
4.° Policía urbana y rural (1).......................................................... 3.343.345,36 2.4a5.343,46 160.978,43 2.646.322,89
5.®—Recaudación.................................................. ................................... 998.000 1.068.891,75 1.890 1.070.781,75
tì,“ Personal y material de oficinas (1).............................................. 1.403.141,25 1.162.847,67 93.701,43 1.256.,549,10
7.“—Salubridad e higiene (1 ) ................................................................ 2.081.968,50 1.628.878,97 22.153,18 1.651.032,15
8,'’—Beneficencia................................. ......... ........................................ » ■a » »
9.“ Asistencia social.......................................................... ................... 350,000 243.381,40 22.794,30 266.175,70
10, instrucción pública.......................................................................... » » >
11, Obras públicas (1 ) ...................................................................... ... 3.663.658,.50 2.860.282,68 139.130,62 2,999.413,30
12.—Montes., ....................... .................................................................... »
13.—Fomento de los intereses comunales........................................... » h )>
14, Servicios mnnicipalizados.......................................................... v> » » 'ü
15, Mancomunidades............................................. ........................... » » » Ò
1C, Entidades menores....................................................................... » » » 1»
17,—Agrupación forzosa del Municipio,........................................... » » » Y
18.—Imprevistos (1)................................................................. ............ 5.240.000 7,658.306,78 2.144.775,80 9.803,082,58

30.802.950,90 25,526.284,36 2.585.424,76 28.111.709,12
19.—Resultas (por incorporación)...................................................... 6.016.683,49 5.932.578.98 » 5,932-578,98

Sumas......................................... 36.879.634,39 31.458,863,34 2.585.424,76 .34.044.988,10
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................. » 47,15 » ^ 47,15

Total DE PAGOS........................... 36.879.634,.39 31.458,910,49 . 2.585.424,76 34.044,3.35,25
li) Bn estua capítulos existen transferencias o ampliaciunes descrédito.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

34.119.711,03
47,15 34.1:9.663,83

28.877.053,60
34.044.288,10
5.167.234,50

5.242.610,28

IN T E R IO R

Ingresos tj pagos realisados por cuenta del presupuesto de 1937 

I NG R E S O  S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 2deenero 
de 1937

Pesetas

Del 3 al 9 de enero 
de 1937

Pesetas

Total hasta el 9 de 
enero de 1937

Pesetas

1.“—Rentas........................................................................................... 354.506,43 184.054,64 í 184.054.64
2,'’—Aproveclinmienf-os de bienes comunales................................... 3.544 105 204,714,38 22 204.736,38
S.“—Subvenciones................................................................................ Y
4.'’—Servicios munidpalízados.......................................................... ti

5.” —Eventuales y  extraordinarios...................................................... 2.786.954,09 1.958.995,02 10.325,45 1.969.320,47
6.”—Arbitrios con fines no fiscales.................................................... )> »
7.“—Contribuciones especiales.......................................................... 480.0ai 130,000,01 130.000,01
8.“—Derechos y  tasas.......................................................................... 26 091.632,32 15.957.726,59 138.353,20 16.096.079,79
9.“—Cuotas, recargos y  participaciones en tributos nacionales---- 23 614.545,61 20.724.219 300 20.724.519

43.200.000 29.084,580.80 163.391,96 29.247.972,76
M.—Multas.............................................................. .......................... 526.000 207,384,01 7.927 ■215.311,01
12.—Mancomunidades.............................................. ........................... r » »
13.—Entidades menores....................................................................... 1» » »
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. £ A » »
15.—Resultas.............................................................................. ......... )> » »

100.597.743,45 68.451.674,45 320.319,61 68.771.^4,06
Resultas incorporadas...............................  ..................................... 10,873.231,50 7.173.400,26 » 7.173.400,26

Sumas......................................... 111.470.974,95 75.625.074,71 320.319,61 75.945.394.-32
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............. .................. í> a55.405.71 11,473,11 666.878,82

T o t a l  dü isqresos.................. ■ 111,470.974,95 76.280.480,42 331.792,72 76.612.273,14

Ayuntamiento de Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S  ^
Créditos 

Hut oriza dos

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 2 de enero 
de 1937

Pesetas

Del 3 al 9 de enero 
de [037

Pesetas

Total hasta el 9 de 
enero de 1937

Pesetas

1 --Obligaciones generales (1).......................................................... 30.086.090,17 18.381.578,19 52.692,87 18.434.271,06
2 , Representación mnnidpai........................ ................................... 152.2tM 103.708.30 » 103.708,30
3.“—Vigilancia y seguridad (1)........................................................... 6,949.608 5.544,357,47 5.544,357,47
4.“—Poíida urbana y rural ( i ) ............................................................ 13.895.329,47 5.120.566,34 16.853,40 5.137.419,74
5.“—Recaudación.................................................................................. 2.550.548 2,301.233,99 979,16 2.302.213,15
6,“—Personal y material de oficinas (1) ................... ....................... 8.475.324,18 6 799 252,33 2,895,82 6.802.148,15
7."—Salubridad e Higiene.............................................. .................... 7.673.28675 6.233.807,76 4.881,65 6.235.689,41
8."—Beneficencia (1)............................................................................ 6.661.421,72 4.608.772,71 36.292 4.645.064.71
9.“—Asistencia so d a i................................................................ ......... 3.547.049.16 2.054,708,75 97.961,81 2.152.670,56
10.—Instrucción pública (1)............. ................................................... 6.459.697,86 4.069.128,08 2.697,76 4.07! 825,84
11.—Obras públicas............................................................................. 9.627.727,76 8.224 057,95 7,882 8.231.939,95
12.—M ontes.......................................................................................... 500 250 d 250
13.—Fomento de los intereses comunales......................................... 200.000 200.000 » 200.000
14.—Mancomunidades......................................................................... I» S> t »
Iñ. — F.iìTÌ(ÌAfÌfìR nienorftR.................................  ............................ 4 » h Y
16,—Agrupación forzosa del Municipio............................................. » » y>
17.—Imprevistos (!).............................................................................. 1.645 400 1.131.461,66 2.000 1.133.464,66
18.—Resultas......................................................................................... 2.551.055,68 » - »

' 100,475.289,7.5 64.769.886,53 225.136,47 64,995.023
Resultas incorporadas......................................................................... 13.540,497,05 8.766.150,10 12.884,62 3,779.0,34,72

Sumas......................................... 114.015.786,80 73 536.036,63 238.021,09 73,774,057,72
Pagos por devoluciones de ingresos......... ........................................ » 216.400,27 5.245,60 221.645,87

T o ta l  de p a g o s ................................... 114.015.786,80 73.752,4.36,90 243.266,69 73.995.703,59

'1} En estos capítulos exlsten transferencias.

B A L A N C E

Ingresos formalizados.........................................................................................................................
Idem devueltos.....................................................................................................................................

PESETAS PESETAS

75.945.394,32 
221.645,87 75.723.748,45

73,107.178,90
73.774.057,72

666,878,82Idem reintegradas............................................................... ... ...........................................................
Rrisfenn/n en Denositorín............................... 2,616,569,55

MatSrid, 11 de enero de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde et 24 al 30 de diciembre de W36 
y en igual período del quinquenio aníerior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C i ü  N E S

i936 1935 1934 1933 1932 1931

Municipales................. 1.346 330 290 269 242 307
San Justo..................... » 2 7 6 2 8
San Lorenzo............... » 10 5 3 5 5
Santa Maria................. » 4 3 2 2 2
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

» 5 4 3 3 3

la Concepción......... » í» > » »
1.349 351 309 283 254 325

Petos inhumados en los
municipales.............. 23 31 22 26 34 39

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo tle 
objetos en la vía pública, línea.....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............

f'esetas

0,50

1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S


